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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2017

AÑO 51
Número  6042

2017 •   MARZO •  22

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 115
(Marzo 21 de 2017)

“Por el cual se adicionan asuntos que serán 
tramitados en las sesiones extraordinarias del 

Concejo de Bogotá, D.C., convocadas mediante 
el Decreto Distrital No. 109 de 2017”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 
Constitución Política, el artículo 10 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el artículo 44 del Acuerdo 

Distrital 348 de 2008, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital No. 109 de 2017 
se convocó al Concejo de Bogotá, D.C. a sesiones 
extraordinarias durante el periodo comprendido entre 
el 16 de marzo y el 30 de abril de 2017.

Que en el artículo 2 del referido Decreto se señalaron 
los proyectos de Acuerdo de los que se ocupará el 
Cabildo Distrital en las citadas sesiones.

Que se hace necesario adicionar los asuntos que trami-
tará el Concejo de Bogotá, D.C., durante las sesiones 
extraordinarias para las que fue convocado mediante 
el Decreto Distrital No. 109 de 2017.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCuLO 1°.- Adiciónense al artículo 2°. del Decreto 
Distrital No. 109 de 2017, los siguientes proyectos de 
Acuerdo, para su trámite en primer debate así:

* Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, “Por 
el cual se crea el Sistema Distrital de Registro 
Único de Violencias contra La Mujer - Violeta”.

* Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, “Por 
el cual se establecen medidas para prevenir y 
combatir la Violencia de Género, el Feminicidio y 
Trata de Personas en el Distrito Capital con énfa-
sis en Mujer Rural y se dictan otras disposiciones”.

* Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, “Por 
el cual se promueve el Programa Colegios Amigos 
del Turismo en Bogotá Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones”.

* Proyecto de iniciativa del Concejo de Bogotá, “Por 
medio del cual se Honra la Memoria de Miembros 
de la Fuerza Pública y Organismos de Seguridad 
del Estado Caídos en el Asalto por parte del M-19 
y la recuperación del Palacio de Justicia por parte 
del Estado, y se ordena adosar una placa Con-
memorativa en las Instalaciones del Palacio de 
Liévano”.

ARTÍCuLO 2°.- El presente Decreto rige a partir de 
su publicación.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQuE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MIGuEL uRIBE TuRBAY
Secretario Distrital de Gobierno
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SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000044
(Marzo 16 de 2017)

Por medio de la cual se hace un nombramiento 
en período de prueba

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
en uso de las facultades legales y en especial 

las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC – 20172130010045 DEL 15-
02-2019, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer tres (3) vacantes del empleo 
de carrera identificado con código OPEC No. 213045, 
denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
22, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que el artículo primero de la precitada Resolución 
conforma la lista de elegibles en la que figura en la 

posición No. 2 el(a) señor(a) JENNY DEL SOCORRO 
RENTERIA SANTAMARIA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía número 51.641.588.

Que la Subdirección del Talento Humano, verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Resolu-
ción No. SDH-000101 del 15  de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Auxiliar Administrativo código 407 grado 22, 
Subdirección de Gestión Documental del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa.

En mérito de lo expuesto,

RESuELVE:
ARTÍCuLO 1º.  Nombrar en período de prueba dentro 
de la Carrera Administrativa a  JENNY DEL SOCORRO 
RENTERIA SANTAMARIA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía número 51.641.588 para desempeñar el 
cargo de Auxiliar Administrativo código 407 grado 22, 
Subdirección de Gestión Documental del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa, de la planta globaliza-
da de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente resolución, 
con una asignación básica mensual de $2.134.102.

ARTÍCuLO 2º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCuLO 3°.  El(a) señor(a) JENNY DEL SOCO-
RRO RENTERIA SANTAMARIA, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.5.6 y 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (10) días hábiles, a partir de la 
comunicación del nombramiento, para manifestar si 
acepta y diez (10) días hábiles para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación.  

ARTÍCuLO 4°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

RESOLuCIONES DE 2017
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Resolución Número SDH-000045
(Marzo 16 de 2017)

Por medio de la cual se hace un nombramiento 
en período de prueba

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
en uso de las facultades legales y en especial 

las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC – 20172130010045 DEL 15-
02-2017, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer tres (3) vacantes del empleo 
de carrera identificado con código OPEC No. 213045, 
denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
22, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que el artículo primero de la precitada Resolución 
conforma la lista de elegibles en la que figura en la 
posición No. 1 el(a) señor(a) DOLLY CONSUELO 
BERDUGO CARREÑO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 52.047.022.

Que la Subdirección del Talento Humano, verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Resolu-
ción No. SDH-000101 del 15  de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Auxiliar Administrativo código 407 grado 22, 
Subdirección de Gestión Documental del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa.

En mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1º.  Nombrar en período de prueba dentro 
de la Carrera Administrativa a DOLLY CONSUELO 
BERDUGO CARREÑO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 52.047.022 para desempeñar el 
cargo de Auxiliar Administrativo código 407 grado 22, 
Subdirección de Gestión Documental del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa, de la planta globaliza-
da de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente resolución, 
con una asignación básica mensual de $2.134.102.

ARTÍCuLO 2º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCuLO 3°.  El(a) señor(a) DOLLY CONSUELO 
BERDUGO CARREÑO, de conformidad con los artí-
culos 2.2.5.5.6 y 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días hábiles, a partir de la comunica-
ción del nombramiento, para manifestar si acepta y 
diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación.

ARTÍCuLO 4°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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Resolución Número SDH-000046
(Marzo 16 de 2017)

Por medio de la cual se hace un nombramiento 
en período de prueba

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
en uso de las facultades legales y en especial 

las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20172130010005 15-02-
2017, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo 
de carrera identificado con código OPEC No. 213038, 
denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
27, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que el artículo primero de la precitada Resolución 
conforma la lista de elegibles en la que figura en 
la posición No. 1 el(a) señor(a) JOHANNA TOVAR 
CARDONA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 52.447.826.

Que la Subdirección del Talento Humano, verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Resolu-
ción No. SDH-000101 del 15  de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Auxiliar Administrativo código 407 grado 27, 
Subdirección del Talento Humano del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa.

En mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1º.  Nombrar en período de prueba dentro 
de la Carrera Administrativa a  JOHANNA TOVAR 
CARDONA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 52.447.826 para desempeñar el cargo de 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 27, Subdirec-
ción del Talento Humano del Despacho del Director 
de Gestión Corporativa, de la planta globalizada de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente resolución, con una 
asignación básica mensual de $2.306.350.

ARTÍCuLO 2º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCuLO 3°.  El(a) señor(a) JOHANNA TOVAR 
CARDONA, de conformidad con los artículos 2.2.5.5.6 
y 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 
días hábiles, a partir de la comunicación del nombra-
miento, para manifestar si acepta y diez (10) días 
hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación.

ARTÍCuLO 4°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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Resolución Número SDH-000047
(Marzo 16 de 2017)

Por medio de la cual se hace un nombramiento 
en período de prueba

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
en uso de las facultades legales y en especial 

las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20172130009995 15-02-
2017, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera identificado con código OPEC No. 213012, 
denominado Técnico Operativo Código 314 Grado 
12, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que el artículo primero de la precitada Resolución 
conforma la lista de elegibles en la que figura en la 
posición No. 1 el(a) señor(a) ARGENIS PATRICIA 
MONROY CARDENAS, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 51.994.753.

Que la Subdirección del Talento Humano, verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Resolu-
ción No. SDH-000101 del 15  de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Técnico Operativo código 314 grado 12, 
Subdirección de Proyectos Especiales del Despacho 
del Subsecretario General.

En mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1º.  Nombrar en período de prueba dentro 
de la Carrera Administrativa a  ARGENIS PATRICIA 
MONROY CARDENAS, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía número 51.994.753 para desempeñar 
el cargo de Técnico Operativo código 314 grado 12, 
Subdirección de Proyectos Especiales del Despacho 
del Subsecretario General, de la planta globalizada de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente resolución, con una 
asignación básica mensual de $2.117.246.

ARTÍCuLO 2º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCuLO 3°.  El(a) señor(a) ARGENIS PATRICIA 
MONROY CARDENAS, de conformidad con los artí-
culos 2.2.5.5.6 y 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días hábiles, a partir de la comunica-
ción del nombramiento, para manifestar si acepta y 
diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación.

ARTÍCuLO 4°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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Resolución Número SDH-000048
(Marzo 16 de 2017)

Por medio de la cual se hace un nombramiento 
en período de prueba

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
en uso de las facultades legales y en especial 

las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20172130009985 15-02-
2017, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera identificado con código OPEC No. 213009, 
denominado Técnico Operativo Código 314 Grado 
17, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que el artículo primero de la precitada Resolución 
conforma la lista de elegibles en la que figura en la 
posición No. 1 el(a) señor(a) INGRID YOLIMA GRI-
MALDO VELÁSQUEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 52.507.156.

Que la Subdirección del Talento Humano, verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Resolu-
ción No. SDH-000101 del 15  de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Técnico Operativo código 314 grado 17, 
Subdirección del Talento Humano del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa.

En mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1º.  Nombrar en período de prueba den-
tro de la Carrera Administrativa a  INGRID YOLIMA 
GRIMALDO VELÁSQUEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía número 52.507.156 para desempeñar 
el cargo de Técnico Operativo código 314 grado 17, 
Subdirección del Talento Humano del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa, de la planta globaliza-
da de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente resolución, 
con una asignación básica mensual de $2.389.017.

ARTÍCuLO 2º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCuLO 3°.  El(a) señor(a) INGRID YOLIMA 
GRIMALDO VELÁSQUEZ, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.5.6 y 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 
2015, tendrá diez (10) días hábiles, a partir de la comu-
nicación del nombramiento, para manifestar si acepta 
y diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación.

ARTÍCuLO 4°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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Resolución Número SDH-000049
(Marzo 16 de 2017)

Por medio de la cual se hace un nombramiento 
en período de prueba

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
en uso de las facultades legales y en especial 

las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20172130010015 15-02-
2017, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo 
de carrera identificado con código OPEC No. 213039, 
denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
27, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que el artículo primero de la precitada Resolución 
conforma la lista de elegibles en la que figura en 
la posición No. 2 el(a) señor(a) SANDRA CECILIA 
GIRALDO MARTINEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 51.932.061.

Que la Subdirección del Talento Humano, verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Resolu-
ción No. SDH-000101 del 15  de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Auxiliar Administrativo código 407 grado 27, 
Subdirección del Talento Humano del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa.

En mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1º.  Nombrar en período de prueba dentro 
de la Carrera Administrativa a  SANDRA CECILIA 
GIRALDO MARTINEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 51.932.061 para desempeñar el 
cargo de Auxiliar Administrativo código 407 grado 27, 
Subdirección del Talento Humano del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa, de la planta globaliza-
da de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente resolución, 
con una asignación básica mensual de $2.306.350.

ARTÍCuLO 2º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCuLO 3°.  El(a) señor(a) SANDRA CECILIA GI-
RALDO MARTINEZ, de conformidad con los artículos 
2.2.5.5.6 y 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días hábiles, a partir de la comunicación del 
nombramiento, para manifestar si acepta y diez (10) 
días hábiles para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación.

ARTÍCuLO 4°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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Resolución Número SDH-000050
(Marzo 16 de 2017)

Por medio de la cual se hace un nombramiento 
en período de prueba

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
en uso de las facultades legales y en especial 

las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC – 20172130010045 DEL 15-
02-2018, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer tres (3) vacantes del empleo 
de carrera identificado con código OPEC No. 213045, 
denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
22, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que el artículo primero de la precitada Resolución 
conforma la lista de elegibles en la que figura en la 
posición No. 1 el(a) señor(a) MARLENNY LORENA 
TRIANA AREVALO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 51.738.191.

Que la Subdirección del Talento Humano, verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Resolu-
ción No. SDH-000101 del 15  de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Auxiliar Administrativo código 407 grado 22, 
Subdirección de Gestión Documental del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa.

En mérito de lo expuesto,

RESuELVE:

ARTÍCuLO 1º.  Nombrar en período de prueba dentro 
de la Carrera Administrativa a  MARLENNY LORENA 
TRIANA AREVALO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 51.738.191 para desempeñar el 
cargo de Auxiliar Administrativo código 407 grado 22, 
Subdirección de Gestión Documental del Despacho del 
Director de Gestión Corporativa, de la planta globaliza-
da de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente resolución, 
con una asignación básica mensual de $2.134.102.

ARTÍCuLO 2º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCuLO 3°.  El(a) señor(a) MARLENNY LORENA 
TRIANA AREVALO, de conformidad con los artículos 
2.2.5.5.6 y 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días hábiles, a partir de la comunicación del 
nombramiento, para manifestar si acepta y diez (10) 
días hábiles para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación.

ARTÍCuLO 4°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PuBLÍQuESE, COMuNÍQuESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda
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ALOCALDÍA LOCAL DE BARRIOS uNIDOS

Decreto Local Número 002
(Marzo 15 de 2017)

Por el cual se ajusta el  Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 

de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2017

EL ALCALDE LOCAL DE  BARRIOS uNIDOS
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y  

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa la viabilidad presupuestal de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 

Que en la Resolución No. SDH-000226 de 2014, sobre 
el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el procedi-
miento para efectuar el ajuste en mención. 

Que una vez efectuado el cierre presupuestal de la 
vigencia fiscal de 2016, se determinó un monto de 
obligaciones por pagar de $12.578.374.175  y un sal-
do real en caja certificado por la Tesorería Distrital de 
$13.404.002.984,20. 

Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
apropió en la vigencia 2016 Obligaciones por Pagar 
por $23.607.811.000.

Que el Fondo de Desarrollo Local debe ajustar los 
rubros 3.1.8 y 3.3.6 Obligaciones por Pagar del Pre-
supuesto aprobado para la vigencia fiscal 2017 a las 
realmente constituidas a 31 de diciembre de 2016.

Que el 10 de marzo de 2017, la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, 
mediante comunicación No.2017-621-001972-2 emitió 
concepto favorable para efectuar el ajuste presupuestal 
del Fondo de Desarrollo Local

Que mediante comunicación No. 2017-621-001409-2 
del 20 de febrero de 2017, la Secretaría Distrital de 
Planeación emitió concepto favorable para el trámite 
del ajuste presupuestal del Fondo de Desarrollo Local

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCuLO PRIMERO: Ajustar el presupuesto de 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios 
Unidos, para la vigencia fiscal de 2017, conforme al 
siguiente detalle:

 

DECRETO LOCAL DE 2017
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CODIGO CONCEPTO
VALOR 

PRESUPUESTO 
2016

AUMENTA  DISMINUYE 

3
GASTOS 

44.855.147.000 11.029.436.825

3-1-8
OBLIGACIONES POR PAGAR 
FUNCIONAMIENTO 832.422.000 0 264.130.316

3-1-8-02 GASTOS GENERALES 832.422.000 0 264.130.316
3-1-8-02-01 Adquisición de Bienes 162.561.000 0 61.553.417
3-1-8-02-01-02 Gastos de Computador 67.000.000 51.926.982

3-1-8-02-01-03 Combustibles Lubricantes y Llantas 15.371.000 7.030.939

3-1-8-02-01-04 Materiales y Suministros 6.190.000 1.521.046

3-1-8-02-01-05 Compra de Equipo 74.000.000 1.074.450

3-1-8-02-02 Adquisición de Servicios 667.861.000 0 200.576.899
3-1-8-02-02-01 Arrendamientos 9.960.000 3.660.000

3-1-8-02-02-03
Gastos de Transporte y Comunicación

39.158.000 25.409.231

3-1-8-02-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 395.656.000 0 101.201.703
3-1-8-02-02-05-0001 Mantenimiento Entidad 395.656.000 101.201.703

3-1-8-02-02-06 Seguros 85.161.000 0 19.580.947
3-1-8-02-02-06-0001 Seguros Entidad 66.032.000 647.538

3-1-8-02-02-06-0004 Seguros de Vida Ediles 8.998.000 8.802.409

3-1-8-02-02-06-0005 Seguros de Salud Ediles 10.131.000 10.131.000

3-1-8-02-02-08 Servicios Públicos 13.726.000 0 13.726.000
3-1-8-02-02-08-0001 Energía 3.984.000 3.984.000

3-1-8-02-02-08-0002 Acueducto y Alcantarillado 5.088.000 5.088.000

3-1-8-02-02-08-0003 Aseo 1.291.000 1.291.000

3-1-8-02-02-08-0004 Teléfono 3.363.000 3.363.000

3-1-8-02-02-11 Promoción Institucional 20.000.000 16.080.000
3-1-8-02-02-17 Información 94.200.000 20.919.018
3-1-8-02-03 Otros Gastos Generales 2.000.000 0 2.000.000

3-1-8-02-03-02
Impuestos Tasas Contribuciones 
Derechos y Multas 2.000.000 0 2.000.000

AJUSTE PRESUPUESTAL 
2017



11REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6042 • pP. 1-11 • 2017 • MARZO • 22

CODIGO CONCEPTO
VALOR 

PRESUPUESTO 
2016

AUMENTA  DISMINUYE 

3-3 INVERSION 10.765.306.509
3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR 22.775.389.000 10.765.306.509
3-3-6-14 Bogotá Humana 18.299.919.000 0 7.622.772.667

3-3-6-14-01

Una ciudad que supera la segregación  y la 
discriminación: el ser humano en el centro de 
las preocupaciones del desarrollo 1.281.852.000 0 304.576.618

3-3-6-14-01-02
Territorios saludables y red de salud para la 
vida desde la diversidad 400.000.000 216.315.179

3-3-6-14-01-02-1016

PGI: Promoción, prevención  y atención en salud 
para los habitantes de la localidad de Barrios 
Unidos 400.000.000 0 216.315.179

3-3-6-14-01-05

Lucha contra distintos tipos de discriminación 

y violencias por condición, situación, identidad, 

diferencia, diversidad o etapa del ciclo vital 370.720.000 0 49.019.322

3-3-6-14-01-05-1063
PGI: Barrios Unidos una localidad de 
capacidades y oportunidades incluyentes 370.720.000 49.019.322

3-3-6-14-01-07
Bogotá, un territorio que defiende, protege y 
promueve los derechos humanos 91.132.000 0 2.642.117

3-3-6-14-01-07-1065
PEL: Promoción y fortalecimiento de los 
Derechos Humanos 91.132.000 2.642.117

3-3-6-14-01-08
Ejercicio de las libertades culturales y 
deportivas 420.000.000 0 36.600.000

3-3-6-14-01-08-1066

PGI: Transformación y desarrollo a través de las 
prácticas culturales, recreativas y deportivas en 
Barrios Unidos 420.000.000 36.600.000

3-3-6-14-02
Un territorio que enfrenta el cambio climatico y 
se ordena alrededor del agua 15.802.877.000 0 7.227.026.129

3-3-6-14-02-19 Movilidad Humana 15.696.328.000 0 7.201.507.129

3-3-6-14-02-19-1071
PGI: Mejoramiento y ampliación de la malla vial y 
espacio público local 15.696.328.000 7.201.507.129

3-3-6-14-02-20 Gestión integral de riesgos 106.549.000 0 25.519.000

3-3-6-14-02-20-1070
PGI: Fortalecimiento de la gestión del riesgo 
local 106.549.000 25.519.000

AJUSTE PRESUPUESTAL 
2017

CODIGO CONCEPTO
VALOR 

PRESUPUESTO 
2016

AUMENTA  DISMINUYE 

3-3-6-14-03 Una Bogotá que defiende y fortalece lo público 1.215.190.000 0 91.169.920

3-3-6-14-03-27
Territorios de vida y paz con prevención del 
delito 190.600.000 0 8.140.000

3-3-6-14-03-27-1074

PEL: Comprometidos con la convivencia y la 

seguridad del territorio local 190.600.000 8.140.000

3-3-6-14-03-31
Fortalecimiento de la función administrativa y 
desarrollo institucional 1.003.694.000 0 83.029.920

3-3-6-14-03-31-1076
Fortalecimiento de la gestión y compromiso con 
la Etica pública 1.003.694.000 0 83.029.920

3-3-6-90 Obligaciones por pagar vigencias anteriores 4.475.470.000 3.142.533.842

AJUSTE PRESUPUESTAL 
2017
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ARTÍCuLO SEGuNDO: El presente Decreto Local 
rige a partir de la fecha de su publicación.

PuBLÍQuESE Y CÚMPLASE

Se expide en Bogotá, D.C., en la Localidad 12 de 
Barrios unidos a los quince (15) días del mes de 

marzo de dos mil diecisiete (2017).

ZICO ANTONIO SuÁREZ SuÁREZ
Alcalde Local


